
Núm. 5 B .---Domingo 29 de Marzo de 1868.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los niartes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora

1). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

OH LA

provincia de Zaragoza.
Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia. Inspecto
res de vigilancia. Guardia civil y 
demás dependientes de mi Auto
ridad procurarán averiguar el pa
radero del joven Vicente Ripull, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habido 
me darán cuenta inmediatamente.

Zaragoza 2G de Marzo de 18G8 
—Aionio de Candalija.

Señas de Vicente Ripoll.
Edad 18 años, estatura 5 pies, 

pelo negro, ojos id. barba lampi
ña. color moreno.

Circular.

En el dia 25 del actual desapa
recieron del término del pueblo 
de Juslibo! las caballerías de la
bor espresadas á continuación.

Por tanto, prevengo á los Se
ñores Alcaldes de esta provincia 
^spectores de vigilancia, Guardia 
c,vil y demás dependientes de mi 
Autoridad , que procuren ave- 
¡'•guar el paradero de dichas ca
ballerías, poniéndolas á disposi- 
C1°ñ del Sr. Alcalde de dicho

। pueblo de Juslibol inmediatamen- 
le, caso de ser habidas.

Zaragoza 2G de Marzo de 18G8 
—Antonio de Candalija.

Señas de las caballerías
Un macho, pelo bayo, de 15 

años de edad y 7 palmos de alza
da. . •

Otro id. tordillo de G id. id., y 
7 id. id.

Otro id. id., de 8 id. id., y G 
id. id., el cual lleva fuegos cu la 
raíz del casco.

Otro id. id., de 7 id. id., y 8 
id. id., este lleva también fuegos 
en la raiz del casco.

Una muía polo castaño, de 7 
años de edad, y 7 palmos de alza
da; la cual está esquilada.

Un nía ho pardo, de 4 id. id., y 
G y medio id. id.

Otro i castaño, de 1 id. id. 
y G id. id.

Una yegua, pelo castaño oscu
ro, de 9 ¡d. id. y 8 id. id; esta 
lleva una estrella en la frente y 
se halla bragada.

Una potra, pelo castaño, de 2 
id. id. y 6 id. id.

Una muía, cerrada, pelo casta
ño oscuro, de 7 y medio palmos 
de alzada.

Un macho, pelo castaño, cer
rado, de 7 palmos de alzada.

Una muía, cerril, pelo id, de 
5 id. id.

D. Jacinto de Santa Pau y Bayo
na, Coronel de Infantería y fis
cal en comisión de esta plaza.

Hallándome formando causa en 
averiguación de ios motivos por 
los cuales lomaron parte en la 
rebelión contra el Gobierno de 

S. M. que tuvo lugar en los mon
tes de Jaca y en los valles de He
cho y Ansó en el mes de Agosto 
último los Tenientes í). Felipa 
García Cicnfuegos, I). Francisco 
Aballar, D. Francisco Sauz, Don 
Carlos Chambo, D. Salvador Ne- 
vot, D. Federico Parra, D Juan 
Pastors y Alféreces D. Antonio 
Hermida, D. Nicolás Domíngu -z, 
D. Bernardo Fernandez, D. Anlo- 
nióMurillo y l). Eduardo Fernan
dez, pertenecientes lodos en aque
lla fecha á la Comandancia de Ca
rabineros de Huesca; y usando de 
la jurisdicción que la Reina nues
tra señora Irme concedido cu es
tos casos á los Oficiales de! Ejér
cito según previenen las Reales 
ordenanzas, por el presente cito, 
llamo y emplazo por este primer 
edicto á los referidos Teiiienlcs 
de Carabineros del Reino D Feli
pe García Cienfuegos, D. Fran
cisco Aballar, D. Francisco Sauz 
1). Cáríos Chambo, 1). Salvador i 
Nevol, D. FedericoParra, D. Juan 
Pastors, y Alféreces [). Antonio ‘ 
Hermidad, D. Nicolás Dominguez, ¡ 
D. Bernardo Fernandez, D. Auto- ¡ 
nm Murillo y D. Eduardo Fernan
dez, señalándoles el Castillo de la 
A Ija fe ría de esta plaza, para <| ue 
se presenten dentro ;.del término 
de 50 dias contados desde la pu
blicación de este edicto á dar sus 
descargos, y de no comparecer 
en el referido plazo, se seguirá la 
causa y se les juzgará en rebeldía 
por el consejo de Guerra de se
ñores Oficiales Generales, por ser 
esta la voluntad de S. M. Fígese 
y pregónese este adicto para que 
venga á noticia do lodos. En Zara
za á 1G de Marzo de 1868.—Ja
cinto de Santa Pau.—Por su man

dato, Nazario Rodríguez Canellar,' 
secretario de la causa¡.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por 5.° y iiUimo pregonó Pe
dro Campos y Frutos, natural de 
Madrid, eslmhai.le, para que en 
el término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado á oír la notifica
ción decÚTia providencia acorda
da en el espediente de ejecución 
de sentencia sobre hurlo de li
bios.

Dado en Zaragoza á 19 de Mar
zo de 18C8 —José Antonio de la 
Campa» — Por su mandado, Anto
nio Perales.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto y último 
pregón á Juan Francisco Sicart, 
natural de Puigcerdá, de oficio al
bañil, paia que en el término^de 
9 dias comparezca en este Juzga
do á oir la notificación acordada 
en expediente de sentencia sobre 
alentado contra los agentes de la 
autoridad.

Dado en Zaragoza á 19 de Mar
zo de 1868.—José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, Anlo- 
Perales.

D. Evaristo Calderón, Juez de pri
mera instancia del partido de 
Pina.

- Por el presente tercer edicto, 
cito, llamo y emplazo á Antonio 



de Gracia, Primo Torres y Félix 
Torrero, para que en el' término ’ 
de 9 dias comparezca en este Juz ¡ 
gado á responder á ¡ós cargos que 
le resultan en causa criminal con
tra los mismos y Antonio Aguisar 
sobre fuga, v no verificándolo se 
continuará aquella en su ausen
cia y rebeldía parándoles el per- 
juicioquohaya lugar. Dado en Pi
na á 1C de Marzo do 1868.—Eva
risto Calderón.—D S O , Tomas 
Salas.
Señas de Antonio de Gracia, Pri

mo Torres y Félix Torrero.
Dos de ellos visten calzón corlo 

lo de pana, fajas y mantas azules, 
pañuelo en la cabeza, edad 40 
años.—Otro viste de pantalón 
elástico de punto azul y boiiu; de 
50 años. 

V. Juan Dupla, Cónsul del Tribu
nal de Comercio de Zaragoza, y 
Juez de la quiecra de los Seño
res Cano y Cercos.

llago sabor: (|ue se ha señal do 
hasta el día 17 de Abril próximo 
como plazo para que Lodos los 
acrcedorea de la expresada quie
bra presenten á los síndicos de 
la misma D. Ramón Laplana, don 
Vicente Monforte y D Dámaso 
Mercadal, los [¡Lulos justificativos 
de sus créditos acompañados de 
lascopiasque previene el ai l 1102 
del Código de Comercio. Asimis 
mo se ha señalado el dia l.° de 
Mayo inmediato y hora de las 9 de 
la mañana en el Salón del Tribu
nal calle de la Manifestación n 155 
para la celebración de la Junta 
general do examen y reconoci
miento de dichos créditos. Y para 
que no se alegue ignorancia y á 
los efectos legales se fija el pre
sente.

Dado en Zaragoza á 27 de Mar
zo de 1868.—Juan Dupla.—Por 
mandado de S. S/, Camilo Tor
res.

1; Jacinto Palacio, Cónsul del 
Tribunal de Comercio de Zara
goza.
Hago saber: Que para pago de 

un crédito y por proceso egecuti-
vo contra D. Tomas Portea fabri
cante de esta Ciudad se venden 
los bienes siguientes:

Veinte y cinco telares con sus 
urdidores, cargador, carretes y 
demas útiles ó accesorios necesa
rios.

Varios géneros de lencería de 
toda clase como servilletas, man
teles, toballas en rollos y sueltas 
y piezas de lela de talegas de cu
yos precios se enlerará en el 1 ri-

bunal, y se pondrán de mani- : 
fieslo los telares y demas útiles ! 
en la fábrica en que se h illan es
tos sita en la calle de Alcalá nú
mero 16 el d'n anterior del re
mate 13, desde las 9 de la piaña- ' 
na á las 12 del mismo.

Para su remate se ha señala
do <d dia 14 de Abril próximo 
y hora de las 9 de la mañana en 
el Salón delTiibunal, silo calle 
de la manifestación numero 155.

Dado < n Zaragoza á 26 de Mar
zo de 1868.—Jacinto Palaci>.— 
Por mandado de S. S.a, Camilo 
Torres.

I). Enrique de Garro Ruiz Ma • 
Icos, Abogado de los Tribuna- 
Ios Nacionales, Juez de paz del 
distrito del Pilar de Zaragoza 
egerciente funciones de prime
ra instancia en el espediente 
de que procede este edicto.

llago saber: que para pago de 
escudos se saca á la venta en pú
blica licitación bajo el tipo de 
8000 escudos, y condiciones cu
yo pliego asi como el titulo de 
adquisición se baila de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado de 
San Pablo sita Calle de D. Jaime 
primero número 61 cuarto ter
cero derecha.

Una Fábrica de harinas sila 
en Miralbueno, término de Zara
goza, junto á la carretera de Ma
drid, demarcada con el número 
165 con sus edificios cercado de 
tapias, maquinarias útiles y per
tenencias de todas clases, con 
1 cahíz 2 cuartales y 1 almud 
de tierra en cultivo, equivalente 
á 60 áreas 19 cenliáreas que las 
tierras rodean el edificio y con
fronta lodo reunido por Saliente 
con viña de Lorenzo Perez, Nor
te con viña de Santiago San Mar
tin, Mediodia con carretera de 
Madrid y Poniente con portazgo 
del puente de la Muela.

Para cuyo acto he señalado el 
dia 15 de Abril próximo viniente 
á las 10 de su mañana en la Sala 
audiencia de este Juzgado silo 
calle de San Juan núm. 7 cuarlo 
principal derecha.

Dado en Zaragoza á 19 de 
Marzo de 1868 -Enrique de Gar
ro.—Por mandado de S. S.e, Ma
nuel Serrano.

D. Benito Ramón Zaragozano. Caba
llero Comendador de la Real orden 
Americana de Isabel la Católica, 
Juez de Paz y egerciente el Juzga- 
de primera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Hago saber: que en los autos ege- 
cutivos pendientes en este Juzgado 
y por el oficio del Infrascrito á ins
tancia de D. Felide Guallart de esta

vecindad contra Doña María libeda 
viuda de D. Pascual Marracó, se ha 
acordado la venta en pública su
basta de los bienes siguientes:

Una casa en la calle del Pilar se
ñalada con el nnmero 56 moderno i 
y es medianera, por la derecha con , 
¡a del número 58, por la izquierda : 
con la número 54, y por el fundo i 
con casa de D. Juan Gascue: El so- i 
lar presenta la forma de un cua- | 
drilálcro, cuya superficie de 69 
metros cuadrados con 9 centesimos 
disminuye en los pisos de sótanos 
principal y segundo, á causa de las I 
s rvidumbres constituidas á favor 
de la casa número 58, que utiliza 
en ellos una parle de la referida 
estension. El edificio consta de piso 
de sótanos con la primera crugía, 
vajo, entresuelo, principal segundo, 
tercero y cubiertas componiendo 
un cuerpo de habitación entre las 
diversas estancias distribuidas en 
cada uno y contiene además un 
pozo de aguas claras de uso de 
esta finca y de la medianera de la 
derecha Las construcciones son 
de las clases ordinarias y se hallan 
en general regularmente conser
vadas.

Hecha la tasación del solar y de 
las fábricas, conforme á los precios 
corrientes, y rebajado'.el importe de 
las servidumbres antes indicadas 
asi como el de lo que pertenece al 
inquilino y está espresado el deta
lle en la respectiva declaración, 
tasan el edificio en 2589 escudos 
con 450 milésimas y por no ser 
de cómoda ni fácil división corres
ponde á la tercera parte de que se 
trata en los autos el de 865 escu
dos con 150 milésimas.

Otra sita en el Arrabal calle de 
Sobrarbe número 16 moderno, sien
do medianera por la derecha con 
el número 18, por la izquierda con ' 
el número 14, y por fondo con le • 
número 12 de la misma calle.

El solar tiene la forma de un > 
polígono irregular y comprende : 
159 metros cuadrados con 44 cen- , 
tímelros á cuya superficie se agre- * 
ga la del paso cubierto para carros 
que constituye en una servidumbre * 
impuesta á favor de este fundo en 
el piso vajo del medianero de la 
derecha, siendo de advertir que ‘ 
tanto este paso como el corral de 
la casa de que se traía, sirven tam- 
bien para la del número 12 y al 
efecto tiene una puerta de comu
nicación establecida en el estremo 
de la medianería de la izquierda, 
la finca se compone de un cuerpo 
de edificio con piso de sótanos en 
la estension de La primera crugía, 
deslinado á bodega vinaria, vajo, 
principal, y el de cubiertos, en que 
hay distribuidas las estancias nece- 
saries para viviendas de labradores 
y de un corral con los accesorios 
de choza y gallinero.

Las construcciones son de las 
clases ordinarias usuales en la lo
calidad y se hallan en general muy 
mal conservados. Ha sido tasada 
en 2085 escudos con 425 milésimas.

Y finalmente otra casa en el Arra
bal calle de Sobrarvc número 18 
moderno, y es medianera por la 
derecha, y por el fondo con el nú
mero 20, y por la izquierda con 

, la número 16, de la misma calle.
El solar Liene la forma de polí

gono irregular, que comprende 147 
metros cuadrados con 5 centímetros

cuya superficie disminuye en el piso 
bajo á causa de la servidumbre de 
paso para carros, que hay estable
cida en este fundo á favor del me
dianero de la izquierda. La casa 
consta de, piso de sótanos en la 
primera crugía, bajo, principal, y 
de cubiertos en los que hay dis 
tribuidas las dependencias necesa
rias para una vivienda de labrador 
siendo de advertir que en una par
le de su estension se vierten las 
aguas á la medianera de la derecha.

Las conslrncciones son de las 
clases ordinarias usuales en la lo
calidad, y se hallan en general mal 
conservadas. Tasada en 2454 escu
dos con 722 milésimas.

Y para cuyo remate se ha seña
lado el dia 20 de Abril próximo 
viniente á las 10 de su mañana en 
la sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á 24 de Mario 
de 1868,—Benito Ramón Zaragoza
no. =Por su mandado, José Barran.

El Intendente militar del distrito de 
Aragón.

Hace saber: que debiendo pro
cederse á subastar la construc
ción y colocación de puertas y ven
tanas en el Castillo de la Aljaferia 
de esta plaza, se señala el día 50 
del actual para osle acto, el cual 
tendrá lugar á las 11 y medía do 
su mañana en el parque de Inge

' nieros de esta plaza donde se ha- 
¡ liará de manifiesto el pliego do 

condiciones con reserva del tipo 
I adoptado por la Comandancia de 
; Ingenieros; debiendo presentar- 
i se las proposiciones cerradas y ar-

regladas al adjunto modelo, acom
pañados del talón del depósito 
hecho en la caja sucursal de veinte 
escudos, lodo conforme á lo dis
puesto en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 ó instrucción 
de 5 de Junio del mismo año.

Zaragoza 19 de Marzo de 1868 
—P. A.—El Subintendente mili
tar, Francisco Aparisi.— El ofi
cial 2.’ Secretario, Isidro Sán
chez.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de....enterado 
del anuncio publicado en el Bole
tín oficial de esta provincia y Dia
rio de avisos de esta capital de la 
adjudicación en pública subasta 
de la construcción y colocación de 
las puertas de ingreso del cuartel 
de la Aljaferia y de las puertas y 
ventanas para el escusado y cuar 
los de aseo del mismo edificio, se 
compromete á conslruirlassin her
rajes y colocarlas en su sitio, to
do con sugecion al pliego de conih' 
cienes formulado por el cuerpo de 
Ingenieros por el precio de...- 
(escrilo en número) escudos el 
metro cuadrado del lipo de pn' 
mera clase.
Por id. id, del tipo de 2.* id. 
Por id. id. id. de 5/id. 



3
par id. id. id. do 4.* id.
por id. id. id. de 5. id.
Por id. id. id. de 6.* id.

Fecha y firma del proponenle.

u n iv e r s id a d  l it e r a r ia
DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general t 
Instrucción pública con fecha 

‘26 de Febrero último me dice lo 
niguienle:

a De acuerdo con lo informado 
por el Real Consejo de Instruc
ción pública, esta Dirección gene
ral ha dispuesto que los cirujanos 
que por reunir la circunstancia de 
que habla el artículo 5.° del Real 
decreto de 20 de Febrero del año 
próximo pasado quieran hacer 
privadamente los estudios nece
sarios para obtener título de fa
cultativo habilitado de 2.* clase 
puedan inscribirse en la matricu
la del año que les corresponda es
tudiar en cualquier época que h s 
convenga, pero con la condición 
precisa de no examinarse hasta 
que hayan transcurrido doce me
ses á conlar desde la fecha en 
que se hayan matriculado.»

Lo que se anuncia para que lle
gue á noticia de los interesados.

Zaragoza 16 de Marzo de 1868 
—El Vice-Reclor, Pedro Berroy. 

El Excmo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con fe- 

| cha 19 de Febrera me remite el 
siguiente anuncio.

«Están vacantes en el Inslilu-
1 to del Noviciado de esta Córte y 

en el de Murcia una de las cále
, tiras de Gramática latina y caste

llana dotada con el sueldo anual 
$le mil doscientos escudos la pri
mera y con mil la segunda las 
cuales han de proveerse por opo- 
*'cion como prescribe el artículo 
-08 de la ley de 9 de Setiembre 
de 4857. '

Los ejercicios se verificarán en 
Ia Universidad central en la for- 
,na prevenida en el título segun
do del reglamento de 1.’ de Mayo

1864. Para ser admitido á la 
°posicion, se necesita.—I o Ser 
español,—2.° Tener 24 años de 
fl lad.=5/ Haber observado una 
conducta moral irreprensible.— । Ser Licenciado en la facultad 

filosofía y letras, Bachiller en 
a misma facultad con anleriori- 
ad al Real decreto de 22 de Enc- 

de 1867, ó estar habilitado an
de la ley de Instrucción pú- 

lca, de 1857 para hacer oposi- 
c|On á cátedras de dicha asigna- 
lüra. D

aspirantes presentarán en 
a Dirección general sus soli- 
udes documentadas en el lér-

mino improrogablc de do> meses 
á contar desde la publicación de 
esteanuncio en laGacela; y acom
pañarán á ellas el discurso de que 
traía el párrafo 4.° del artículo 
8.° del mismo reglamento, sobre 
el lema siguiente, ([ue ha señala
do el Real Consejo de Instrucción 
pública: ¿lia sido siempre la mis
ma la pronunciación del idioma 
castellano? ¿Lo fué la del latino 
cuando era lengua viva?

Y en cumplimiento de lo pre
venido en el arlícu'o 8.° del cita
do reglamente de 4 ° de Mayo de 
1864, se publica en los Boletines 
de las provincias de este distrito 
á los efectos oportunos.

Zaragoza 17 de Marzo de 4868 
—El Rector, Pedro Berroy.

AVISO A LOS SÚBDITOS 
ITALIANOS.

El Cónsul general de S. M. el 
Rey de Italia participa á los súb
ditos Italianos residentes en este 
Distrito Consular que comprende 
¡a provincia de Zaragoza, quecon 
el fin de evitar todas .dudas ó per
juicios, deben hacerse inscribir 
en el registro del estado civil que 
está á cargo de este Consulado. 
En su consecuencia deben pre
sentar personalmente ó remitir 
por el correo, en el término máxi
mo de tres meses de esta publi
cación, á la cancillería de este 
Cónsul a do,-siía en la calle ancha 
S. Bernardo número 54.

i." El pasaporte ú otro docu- 
manlo que justifique su naciona
lidad.

2/ Los certificados de matri
monio contraído en España.

5.* La fé de baulismo de sus 
hijos.
• Ocurriendo el fallecimiento de 
algún individuo de la familia, 
deberán remitirme la féde defun- 

! cion dentro del término de 8 dias 
del fallecimiento,

Madrid 24 de Marzo de 1868. 
—El Cnsul General, Bauer. 

CANAL IMPERIAL.
Dirección y Administración.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden fecha 25 de Febre
ro último esta Dirección ha seña
lado el dia 20 del próximo mes 
de Abril á la una de su tarde pa
ra la adjudicación en pública su
basta de 420 metros cúbicos de 
piedra machacada procedente de 
las graveras de Ribaforada, con 
destino al zampeado del Canal 
contiguo á las bocas de loma de 
aguas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins- 
irucion de 18 de Marzo de 4852

en Zaragoza en el local «¡ue ocu- : 
pan las oficinas del Canal, en cu- i 
yo punto se hallará de manifiesto ! 
para conocimiento del público, el - 
presupuesto y condiciones sor- 
respondientes.

Las proposiciones se presenta- ’ 
rán en pliegos cerrados arreglan- , 
dose exactamente al adjunto mode- ; 
lo y la canlidad que. ha de consig- i 
narse préviamonle como garantía 
para tomar parle en esta subasta, 
será de 4 por 100 del importe del 
presupuesto debiendo acompañar
se á cada pliegoel documento que 
acredite haber realizado el depó 
sito en la Tesorería de la provin
cia de Zaragoza.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los lérminos pres - 
crilos por la citada instrucción, 
siendo la primera mejora por lo 
menos de 40 escudos, quedando 
las demas á voluntad de los lici- 
(adores siempre que no bajen de 
4 escudo.

Zaragoza 17 de Marzo de 4868. 
—El Ingeniero Gefe Director del 
Canal, Mariano Royo.

Modelo de. preposición.

I). N. N vecino de... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
47 de Marzo último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en públi
ca subasta de 420 metros cúbicos 
de piedra machacada procedente 
de las graveras de Ribaforada, 
con destino al zampeado del Ca
nal contiguo á las bocas de lo
ma de aguas, se compromete á 
lomar á su cargo el acopio de di
cho malerial con estricta sugecion 
á los espresados requisitos y con
diciones, por la canlidad de (Aquí 
la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y lla- 
ñámenle el tipo fijado; pero ad- 
virliendo que será desechada to
da propuesta en que no se espre- 
se determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponenle á ve
rificar los acopios.)

Fecha y firma del proponenle.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden fecha 25 de Febrero 
último esta Dirección ha señalado 
el dia 20 del próximo mes de 
Abril á la una de su larde para la 
adjudicación en pública subasta 
de 2550 quintales caslellanos de 
cal hidráulica de las fábricas do 
Zumaya, en la provincia de Gui
púzcoa, con destino al zampeado 
del Canal contiguo á las bocas de 
toma de aguas.

La subasta se celebrará en los
l

términos prevenidos por ¡a Sus- 
Iruccion de 18 de Marzo de 185- 
en Zaragoza en el local que ocu
pan las oficinas del Canal, en cu
yo punto se hallará de manifies
to para conocimiento del público 
el presupuesto y condiciones cor
respondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta su
basta será de uno por ciento del 
importe del presupuesto, debien
do acompañarse á cada p|iego el 
documentoque acredite haber rea
lizado el depósito en la Tesorería 
de la provincia de Zaragoza.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, 
se celebrará únicamente entre sus 
autores, una segunda licilaciou 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos 
de diez escudos quedando las de
más á voluntad de los lidiadores 
siempre que no bajen de un es
cudo.

Zaragoza 17 de Marzo de 1868.
—El Ingeniero Gefe Director del 
Canal, Mariano Royo.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de... enterado 
del anuncio publicado con fecha 
17 de Marzo último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de 2550 quintales 
castellanos de cal hidráulica de las 
fábricas de Zumaya con destino 
al zampeado del Canal contiguo á 
las bocas de loma de aguas, se 
compromete á lomar á su cargo 
el acopio de dicho material, con 
estricta sugecion á los espresados 
requisitos y condiciones por la 
canlidad de.....(Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado, pero advirliendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se esprese determinada
mente la cantidad, escrita en le- Á 
Ira, por la queso compromete el 
proponente á verificar los acó- 
pios.)

Fecha y firma del proponenle.

ESTUDIOS
DE ADMINISTRACION PRÁCTICA, 

por el Excmo. Sr. D. AntonioGuerole, 
Gobernador que ha sido 

de las principales provincias de España.

PLAN DE LA OBRA.
El aulorsigue en eslos estudios 
método distinto del que gene- un



raímente se observa en ¡a mayor 
parle de las obras de zXdmitnstra- 
cion, lanío españolas comoexlran- 
jeras.

Considera a la Administración 
influyendo dilectamente en el 
bienestar del pais bajo lodos sus 
aspectos y cuidando de lodo loque 
puedo contribuir á este fin. Al 
eíeclo, tratra primero de la Sani
dad, como base de la vida del pue
blo y del individuo; luego delOr- 
den público, sin el mal no bay 
-sociedad posible; de los Eslacleci- 
mienlos penales y benéficos para 
separar de esa sociedad los ele
mentos criminales que la dallan y 
los desvalidos que necesitan de 
su auxilio y cuidado especial. Se 
ocupa luego de la Instrucción pú
blica, que es lo primero que el 
hombre necesita, constituido ya 
en una sociedad bien oigan zada; 
de la Agricultura, Industria y Co- 
mércio, fuentes de la riqueza ge
neral; y de las Obras públicas que 
son el gran elemento para des
arrollar esa misma riqueza.

Hasta aqui se babiá tratado de 
los deberes de la Administración, 
Estran luego sus derechos, y el 
autor ¡os explica y detalla en 
¡a pt'rcepcion de impuestos, tanto 
ios de dinero como el del servicio 
militar.

Planteada asi la Administración 
en gpneral pasa luego á examinar
la en la provincial y en el muni
cipio; se ocupa después dei p y^o- 
nal de funciónarios públicos; á 
quienes eslá.encoimmdado todo el 
mecanismo administrativo, v de 
la Administración contenciosa que 
es la garantía concedida contra sus 
errores ó demasías. ■

Hay otra porción de ramosad- 
mislrativosaisla os, de menor im
portancia y que no tienen fácil ca
bida en ninguna do estos cuadros 
generales, por ¡o cual.se traían 
por separado. .

Fina¡mcnle, aunque la Admi- 
nistraciob ?s y deb sor ajena á la 
p.olíiica, como realmente ella es 
la que entiende ea la aplicación 
de los derechos políticos, et autor ¡ 
concluye su obra con un tratado ; 
sobre ellos.

Los «Estudios prácticos de Ad
ministración» formaián 12 trata
dos independientes entre sí, cons
tituyendo 12 volúmenes separa
dos, pero que pueden encuader
narse 2 ó mas unidos. Hé aqui 
sus títulos:

1-° Sanidad, comprendiendo i 
todos los ramos de ella ó que por | 
ella pueden ser afectados, como la í 
higiene, el ejercicio de la medici- ■ 
na, los cementerios, las epidemias 
y la sanidad marítima.

2.° Orden público, que com
prende la policía preventiva y re- ■ 

presiva, asociaciones, reuniones 
y diversiones públicas.

5 ‘ Beneficencia ó incidencias 
■ de religión y de moral, en cuyo 

tratado se comprende toda la ges
tión benéfica del poder adminis- 
tralivo y lo ;o lo que este hace pa
ra contribuir al inanlenimiento 

■ de la religión y á la moralidad 
í pública, bajo cuyo últimoconcep- 
I lo abraza también la moderna ins

titución de los premios á la vir
tud.

V Instrucción pública, en lo
dos los ramos de esta vasta mate
ria desde la 1.*enseñanza hasta la 
superior, la facultativa y la arlís- 

i tica.
5 .° Agricultura, Industria y 

Comercio, comprendiendo tam
bién en el 4.° de estos ramos el 
de riegos, y en los oíros todas las 
cuestiones fabriles y las que se 
rozan con la producción y el con
sumo.

6 / Obras públicas, en las cua
les van incluidas las de todas cla
ses, inclusas las construcciones 
civiles <le pjs pueblos.

7 ." Hacienda, que abraza lo 
das las conlribuciones é impues
tos, y la contabilidad general de 
los mismos.

8 .M Quintas, explanando lodos 
los incideplus de c-te impuesto 
personal.

9 1 Administración provincial 
y municipal, que explica ludo el 
mee.mismo de las funciones ad- 
mlnisl."aliva^ en el círcuio limita
do de ia pruvmcia y del munici
pio.

10 . Funcionarios públicos y 
/Vhninislraciuu contenciosa, de 
ios deberes y derechos de los pri
meros, y la índole y objeto de es
ta ú tima.

11 . Asuntos varios, que com
prende la estadística, división 
lerriloriai, correos, telégrafos, 
alojamientos, bagajes, suministros 
y disensos paternos.

12 . Derechos polilicos, que 
obraza los concedidos por las ins
tituciones vigentes, especialmente 
el de la imprenta y elecciones y 
como incidencia de esos derechos 
que solo compelen á los españoles 
se comprende también en este 
tratado el fuero y situación de los 
extranjeros.

Cada tratado tendrá un apéndi
ce en el que se intercalaran las 
leyes, reglamentos y principales 
órdenes citadas en el texto, para 
que sirvan de consulta y aclara
ción.

Condiciones de la suscricion.
El tamaño de la obra será como 

el de este prospecto, calculándose 
tendrá cada tratado sobre 200 pá
ginas.

Los 5 primeros tratados están 
ya en prensa: los demas irán pu

blicándose sin interrupción, cal
culándose podrá darse uno cada 
ines pero no precisamente por el 
orden con que quedan indicados 
sino dando preferencia á los que 
obtengan mas suscricion previa. 
Al efecto lodo el que quiera sus
cribirse por alguno ó lodos los 
tratados, podrá hacerlo expresan
do dichos tratados cu la nota de 
la circular y devolviéndola á los 
edi lores.

Precios de la suscricion.

El precio de cada tratado será 
el de 8 rs. franco de porte, pero 
lomando 5, se rebajará á 7 rs. y 
lomandoG ó mas quedará reduci
do á 6 rs. cada tratado. El pago 
se verificará en libranzas del giro 
múluo, en letras de fácil cobro y 
donde no haya facilidad para nin
guno de los dos medios, en sellos 
de correosa la orden" de Gregorio 
Estrada encarta certificada.

Se hace preciso que al hacerla 
suscricion por uno ó mas trata
dos incluyan el pago de uno, sin 
cuyo requisito no será servida la 
suscricion y tan pronto sea servi
do el cuaderno, manden el impor
te de otro y asi sucesivamente has
ta concluir por los que tenga he
cha la suscricion el interesado.

Punto <le suscricion.
En casa de los editores, Hie

dra, 5 y 7, Madrid, donde se di
rigirá toda la correspodencia y 
as reclamaciones. 2

ARRIENDO DE YERBAS.

A las diez de la mañana del 
miércoles 15 de Abril pióximo, 
se arrendarán en el palacio del 
monte de Baigorri, para tiempo 
de dos añps, las yerbas y estiér
coles que á continuación se es- 
presan:

Yerbas. Estiércoles. 
Eses. Eses.

Corraliza del
espeso. . . 500 200

Casas. ... 570 200
Peñas. . . . 400 170
López. . . . 400 170
Salada. .. . . 570 200
Guadañen. . 570 200

Las condiciones para el arrien
do se bailarán en poderdel guar
da mayor del monte.¡Lerin 12 do 
Marzo de 1868.—Jorge Martínez 
y Gil.

La Peninsular.
Desde primero de Abril próxi

mo quedará abierto el pago de 
los intereses dei segundo somes- 
tre de 1867, de cupones de las 
obligaciones hipotecarias de «La 
Peninsular,» residuos de obli
gaciones y sobre imposiciones en 
la referida compañía, en las ofi

cinas de la representación de, 
provincia, calle de Bruil núij 
1, desde las 10 de la mañana

Zaragoza 29 de Marzo de W 
—El representante, FelipejJ

En la Secretaría del AyuJ 
miento de Calmarza, se ad¿ 
tiran por término de 8 dias las¡ 
las y bajas que los 
tes ¡layan tenido en s 
div.dual.

Ierra teñid 
u riqueza;

En la Secretaria del Ayun^ 
miento de Fuencalderasse adl 
tirán por término de 8 dias 3 
a 1 la s y b aj a s q u e I o s le r ra te n i e n 
hayan lenido en su riqueza in. 
vid nal.

En la Secretaría del Aytioi 
miento de Cunchillos, se adiJ 
tirán por término do 8 diasl 
altas y bajas que loslerralenienl 
hayan lenido en su riqueza ind 
vidual.

En la Secretaría del Ayunk, 
miento de Villamayor se admitid 
por término de 8 dias las altas' 
bajas que los Ierra tenientes liad 
tenido en su riqueza individual.

El Apéndice ú hoja adiciónala 
a millaramien lo de la riqueza il 
Urrea de Jalón que acredita la 
alteraciones verificadas para a 
año económico próximo se hall 
de manifiesto por termino de f 
dias en la Secretaria del Ayunta 
miento de dicho pueblo.

Por disposic on del Sr. Jiro 
de paz do Juslibol su saca á veni 
por débito de alfardas y hecha.' 
un campo silo en el término dj 
Juslibol y partida del Solo, 
cabida 5 arrobas de tierra ók 
que fuese, valuado en 760 rs. v e 
cuya venta lemlrá lugar el dia- 
de Abril á laso de la tarde enh 
secretaria de este Juzgado.

Los repartos de terrilorh 
exactamente iguales al luodeb 
inserto en el Boletin irjmeh 
4 5, se hallan de venta eí 
la imprenta de este periódico: 
los que se remitirán sin pcr 
dida de tiempo por el cori'C61 
á los Ayuntamientos que lo so 
liciten, previo aviso.

Asimismo se hallan en csV 
establecimiento el apéndice a* 
amillaramienlo y repartos^ 
consumos, todo con arregla 
los últimos modelos.

Imprenta de Antonio Galliía-


